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SEÑOR INTENDENTE DE COMRAÑIAS DE GUAYAQUIL.- 
=> dE 

SRA LILIANA GRACE MALDONADO VACA en mi calidad de GERENTE 
GENERAL de la Compañía NASARE S.A., cuyo No de expediente es 5522188 
ante usted respetuosamente comparezco y digo: 

Que dando expreso cumplimiento de la Ley, informo que en la Compañía NASARE 
S.A., se ha procedido a realizar una transferencia de acciones, las mismas que se 
encuentran ya legalizadas en el Libro de Acciones y Accionistas, entre las siguientes 
Personas naturales: 

EL SEÑOR ECONOMISTA ENRIQUE LEON DE LA TORRE CERVANTES, 
ecuatoriano con cedula No 090821612 ha procedido a transferir en favor de la señora 
LILIANA GRACE MALDONADO VACA , ecuatoriano con cedula No 0910854330, 
DOSCIENTAS CUARENTA ACCIONES, con fecha 10 de Mayo del 2.003. 

Esta transferencia se encuentra legalizada en el libro de Acciones Y Accionistas de la 
Compañía con fecha 10 de Mayo del 2.003 quedando el cuadro accionario de la 
siguiente manera: 

SRA, LILIANA GRACE MALDONADO VACA , propietaria de OCHOCIENTAS 

acciones ordinarias nominativas de cuatro centavos de dólar norteamericano.     La Compañía NASARE S.A., cuenta con un capital de ochocie 
norteamericanos divididos en ochocientas acciones de un VALO: 

CENTAVOS DE DÓLAR. cada acción. 

 


